
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “o 
TE 

RESOLUCION No. 98,1.1.1. 01923 

OR. ALBRRTO CMIRIBOGA ACOSTA 
ANTEJDENTE DE COMPAÑÍAS 8 QUITO 

CONSIDERANDO: 

CUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pblica de prórroga de plazo de duración y reloroa de 
estatutos de la compañia UYTSA COMERCIAL TECMÍCA CIA. UIDA. otorgada 
ante el Hotarío Déciuo Sexto del Distrito Mecropolitano de Quito 
el 13 de julio de 194% con la solicítud para au aprobación; 

(UE «el bepartanento Jurídico de Cospañlas, aedisnte menorando 
No, 5J0.98.1535 de 2% de julio de 1993, ha eniítido inforae favorable 
para la aprobación solicitada; 

£N ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
Ma. A 07328 de 17 de septienbre de 1997; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIGENO, - APROBAR la prórroga de plazo de duración y relorma 

de estatutos de la conpañíla CYTSA COMERCIAL TECNICA CIA. LTDA, en 
los términos constantes de la referida escritura y, disponer que 
un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de 

los perífdicos de sayor circulación on el Distrito “etropolítane 

de Quito. 

APTICOLO SEGUNDO.“ DISPONES que los Notsrios Dcino Sexto 3 “uinto 
del otrito Hetropolitano de Quito tomen nota ni margen de las 
satrícos de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, 

en su ordea, del coutenido de la presente Resolución; y sientes 
py en las copias las razones respectivas. 

NS AEUICGULO TERCERO, + DISPONER que el Registrador Mercantil del distrito 
> Metropolitano de Úeltous Inscriba la escritura y esta Resolución; 

  
tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 
en las copiss les razones del cumplimiento de lo dispuesto +«a este 
Artículo, 

CONUNTOUES 0." DADA y firmada en el Pistrito Metropolitano de 
Quito, 

Con esta ferho queda inscrita la pre- 
sente Resolución 

del Regis de cantil on, 1229. 
Hr. Mberto Chiriboga Acosta * %iÁ Se cpmilizuicro, aja, dis ¡sa E ntotñNdad 
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